
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302620170069100 
 
Se niega la petición de aclaración al proveído fechado 26-09-221, solicitada 
por el tercero Fundación Hospital Santa Matilde – FHSM en lo que concierne 
a tenerse por no contestada ni la demanda ni el llamamiento y así mismo no 
darles a las exceptivas previas propuestas por FHSM, por cuanto dicha 
providencia no contiene frase u oraciones ambivalentes, esto acorde a los 
lineamientos de los Arts. 285 del CGP. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 21 del C002 
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